
INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo 

laboral Nro. 11001-31-05-002-2015-00570-00, informando que mediante auto de 

fecha 1 de octubre de 2020 (fl. 393 a 394) se modificó y actualizó la liquidación 

de crédito. Por otro lado, se allegó solicitud de cita presencial por ambas partes (fl. 

395 a 417), del mismo modo, la parte demandante solicita entrega de los títulos 

judiciales que reposan en el expediente (fl. 418 a 432), finalmente mediante correo 

electrónico la demandada allegó nuevo poder (fl. 433 a 436). Sírvase proveer 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo que mediante 

correos electrónicos de fecha 7 de octubre de 2020 (fl.395 a 414) y 20 de octubre 

de 2020 (fl.415 a 417), ambas partes solicitan agendamiento de cita presencial, el 

despacho accede a la solicitud y se ordenará que por secretaria se agende cita de 

manera presencial. 

 

Ahora bien, como quiera que la apoderada de la parte actora solicita la entrega de 

títulos que se encuentra a órdenes de este proceso, y según se observa del informe 

de títulos obrante a folios 437 a 438 del expediente, que reposa a órdenes de éste 

proceso, los títulos judiciales No. 400100005848842 de fecha 14 de diciembre de 

2016 por valor de $161.000.000,00 y el deposito No. 400100007182328 de fecha 

10 de mayo de 2019 por la suma de $161.000.000,00, y como quiera que el valor 

de la actualización de la liquidación de crédito aprobada en proveído 1 de octubre 

de 2020 (fl. 393 a 394), asciende a la suma de $320.249.787.oo, valor que es 

inferior al monto de los dineros consignados para el presente proceso, motivo por 

el cual, el Despacho ordenará el fraccionamiento del título 400100007182328 de 

fecha 10 de mayo de 2019 por la suma de $161.000.000,00, de una parte, para 

cancelar la obligación adeudada, y de otra, para devolver a la demandada. 

 

Así las cosas, y una vez verificado, se advierte que con el pago acá ordenado se 

satisface la obligación contenida dentro de ésta ejecución, por lo que el Despacho 

ordenará la terminación del proceso, y el consecuente levantamiento de medidas 

cautelares. 

 

Finalmente, y una vez satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de 

la S.S. y el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería adjetiva a la Dra. SANDRA 



PATRICIA VARGAS BOADA, como apoderada sustituta de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido a folio 433 a 436. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, agéndese cita presencial a la parte demandante y 

a la demandada, previa solicitud al correo electrónico del despacho 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo cuenta el horario de atención al 

público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial No. 

400100007182328 de fecha 10 de mayo de 2019 por valor de $161.000.000,00 

de la siguiente manera: 

 

a) Título judicial a favor de la parte demandante, por un valor de 

$159.249.787, y 

b) Título judicial por un valor de $1.750.213,00 el que se ordenará su 

devolución a la parte demandada. 

 

TERCERO: ORDÉNESE LA ENTREGA DEL TÍTULO No. 400100005848842 de 

fecha 14 de diciembre de 2016 por valor de $161.000.000,00 y el producto del 

fraccionamiento por la suma de $159.249.787 a la demandante quien deberá 

comparecer con su apoderada, para lo cual por secretaría agéndese cita de manera 

presencial una vez ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo 

electrónico del despacho jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo cuenta el 

horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

CUARTO: PONER A DISPOSICIÓN de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES el título judicial resultante del 

fraccionamiento ordenado en el literal b) de éste proveído, por la suma de 

$1.750.213,00 

 

QUINTO: DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares. Por secretaria 

líbrense los oficios correspondientes. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE, el presente proceso 
 

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. SANDRA PATRICIA 

VARGAS BOADA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.052.312.627 y T.P. 

No. 234818 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme 

al poder de sustitución conferido por la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de MAGALY MORENO 

HERNÁNDEZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y 

se radicó bajo el N° 11001310500220210022000. Sírvase proveer. 

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho 

dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado HÉRMINSO 

GUTIÉRREZ GUEVARA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

15.323.756 y T.P. No. 99.863 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de MAGALY MORENO HERNÁNDEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.299.055 contra LA 



ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

5. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

7. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión 

a la pandemia generada por el COVID-19. 

 



Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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889d7d 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de IVÁN RENE SANDOVAL GÓMEZ 

contra IMPORTADORES Y EXPORTADORES SOLMAQ S.A.S.; correspondió 

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210021800. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada IMPORTADORES Y 

EXPORTADORES SOLMAQ S.A.S. o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado MARIO FELIPE 

ARIAS VEGA identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.537.627 

y T.P. No. 228.603 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de IVÁN RENE SANDOVAL GÓMEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.474.719 contra 

IMPORTADORES Y EXPORTADORES SOLMAQ S.A.S. 

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada IMPORTADORES Y EXPORTADORES SOLMAQ 

S.A.S., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de ÁLVARO MOJICA contra CARLOS 

FERNANDO RODRÍGUEZ BERNAL Y MIROAL INGENIERÍA 

S.A.S.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210021700. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada MIROAL INGENIERÍA S.A.S. o a 

quien haga sus veces, y al señor CARLOS FERNANDO RODRÍGUEZ BERNAL 

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020.   

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado OSCAR ANDRÉS 

HENAO MORALES identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.398.400 y T.P. No. 186.657 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 



 

2. ADMITIR la presente demanda de ÁLVARO MOJICA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.122.678.360 contra CARLOS FERNANDO 

RODRÍGUEZ BERNAL Y MIROAL INGENIERÍA S.A.S. 

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada MIROAL INGENIERÍA S.A.S. o a quien haga sus 

veces, y al señor CARLOS FERNANDO RODRÍGUEZ BERNAL, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de FABIO LOBO MONSALVE 

contra TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S., CENIT TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. Y ECOPETROL 

S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210021400. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho 

dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ECOPETROL S.A. o a 

quién haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con 

el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal 

de las demandadas TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S. y CENIT 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. o a quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada SILVIA 

VICTORIA ALVIAR PÉREZ identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 43.732.764 y T.P. No. 91.848 del Consejo Superior de la 



Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de FABIO LOBO MONSALVE 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.885.954 contra FABIO 

LOBO MONSALVE contra TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S., 

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

Y ECOPETROL S.A.    

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S. y 

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., 

o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ECOPETROL S.A., o a quién haga sus veces, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 

8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 



 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de CARLOS CARVAJAL 

JIMÉNEZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210021200. Sírvase 

proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho 

dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN CARLOS 

QUINTERO BONILLA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.119.243 y T.P. No. 78.819 del Consejo Superior de la Judicatura, 



como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de CARLOS CARVAJAL JIMÉNEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.384.211 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.    

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 



electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de DIANA PATRICIA NIÑO 

CHAPARRO contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210021000. Sírvase 

proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho 

dispondrá admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada CLAUDIA ROCÍO 

SOSA VARÓN identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.175.645 y T.P. No. 102.369 del Consejo Superior de la Judicatura, 



como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de DIANA PATRICIA NIÑO 

CHAPARRO identificada con cédula de ciudadanía No. 51.991.465 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.    

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o a quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020.  

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 
7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 



electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 
radicado N° 11001310500220210016600 de ALBA LUZ GALVIS AVILA 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS; dándole cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. 

Sírvase proveer. 
 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y que 

reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES o a quién haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y al representante legal de las 

demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 



1. RECONOCER personería para actuar a la abogada EDITH MEJÍA 

GARZÓN identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.380.366 y 

T.P. No. 223.240 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de ALBA LUZ GALVIS AVILA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.747.320 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS.    

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 
4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del 

Proceso, para lo de su cargo. 

 

6. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 



los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del C.P.T y S.S. 

 

7. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término 

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega 

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que 

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

 

8. ADVERTIRLE a las demandadas que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda 

vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de VERONICA MARTÍNEZ GARCÍA 

contra INGENIERÍA EN LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO SOCIASEOS 

S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210003800. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

De la misma forma, se observa que a folio 255 del expediente digital, el 

apoderado de la parte demandante solicita como medida cautelar el embargo 

y retención de dineros a nombre de la accionada, en tal sentido, no se accede 

a tal solicitud, en razón a que no se cumplen los presupuestos del artículo 

85A del C.P.T. y de la S.S.  

 

De conformidad con lo anterior, para la procedencia de la medida cautelar en 

el proceso ordinario laboral, es obligación demostrar, que la parte 

demandada, está frente a dos situaciones: (i) Está efectuando actos tendientes 

a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia y (ii) Se encuentra 

en graves y serias dificultades para el cumplimiento de las obligaciones. Pues 

revisada la petición allegada por la parte demandante, no se avizora total 

certeza de que los demandados, se encuentren en alguno de dichos 

supuestos. 

 



Adicional a lo anterior, es de indicar que los salarios, sueldos y todas las 

prestaciones provenientes del contrato de trabajo se encuentran dentro de los 

créditos de primera clase, cuando una empresa o persona natural cuentan 

con obligación y/o deuda alguna. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada INGENIERÍA EN LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO SOCIASEOS S.A. o a quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.   

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada SARA DENICE 

ROYERO CERRO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.065.631.240 y T.P. No. 275.869 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.031.942.185 contra 

INGENIERÍA EN LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO SOCIASEOS S.A.  

 

3. NEGAR la medida cautelar solicitada por el mandatario judicial de la 

parte demandante, conforme a lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada INGENIERÍA EN LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO SOCIASEOS S.A., o a quien haga sus veces, de 



conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

5. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 
6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

7. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 

proceso radicado bajo el No. 11001310500220210017200, vencido el 

término establecido en la Ley conforme a lo indicado en auto anterior. 

Sírvase proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante una vez vencido el término para allegar escrito de 

subsanación corrigiendo las deficiencias advertidas mediante auto de fecha 

dieciséis (16) de septiembre de 2021 y notificado por Estado No. 112 del 23 

de septiembre del 2021, no dio cumplimiento a lo solicitado conforme se 

prevé en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal indica:  

 

“(…) Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de 

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante 

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias 

que le señale (…)”. 

 

Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito que 

daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la parte 

demandante se pronunciara sobre la exigencia del auto inmediatamente 

anterior. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores 

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y de 

la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 



1. RECHAZAR la presente demanda. En consecuencia, descárguense de 

los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el expediente 

al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones del 

caso. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de NORMAN PARRA SUÁREZ contra 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se 

radicó bajo el N° 11001310500220210022200. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúe como 

demandado, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 

el certificado de existencia y representación de Porvenir S.A. 

 

2. El poder allegado deberá indicar la dirección electrónica que el 

apoderado relaciona en el Registro Nacional de Abogados, conforme al 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, situación que no se evidencia en el 

poder allegado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por  NORMAN 

PARRA SUÁREZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.                        

 



SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de LUIS EDUARDO ROMERO 

ASTORGA contra C.A. CONSTRUCTORES S.A.S.; correspondió por reparto a 

este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210021300. Sírvase 

proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Los hechos 8, 13, 15, 16 y 18 de la demanda, no se ajustan a lo normado 

en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el cual dispone que los 

hechos deben enumerarse y clasificarse de manera consecutiva y clara, 

narrándose solo un hecho o situación en cada numeral, redactado de tal 

forma que no admita sino un solo pronunciamiento (admito, niego o no 

me consta), esto por cuanto tales hechos mencionados, contienen varias 

situaciones fácticas en cada uno de ellos, lo que el Apoderado deberá 

ajustar a la citada normatividad. 

 

2. El poder allegado deberá indicar la dirección electrónica que el 

apoderado relaciona en el Registro Nacional de Abogados, conforme al 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, situación que no se evidencia en el 

poder allegado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por  LUIS 

EDUARDO ROMERO ASTORGA contra C.A. CONSTRUCTORES S.A.S.                        

 



SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210016800 de MARIA DEL PILAR 

RODRÍGUEZ ALMECIGA contra VENTAS Y MARCAS S.A.S.; dándole 

cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de la demandada VENTAS Y MARCAS 

S.A.S., o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado JAIME GARCÍA 

SICACHA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.124.288 

y T.P. No. 81.679 Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de  MARIA DEL PILAR 

RODRÍGUEZ ALMECIGA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 51.904.941 contra VENTAS Y MARCAS S.A.S.       



 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de la demandada VENTAS Y MARCAS S.A.S., o a quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 
5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con 

ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220210016500 de JUAN CARLOS GALVIS 

DÍAZ contra ISMOCOL S.A., OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. Y 

OLEODUCTO CENTRAL S.A. - OCENSA; dándole cumplimiento a lo 

ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, al representante legal de las demandadas ISMOCOL S.A., 

OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. Y OLEODUCTO CENTRAL S.A. - 

OCENSA, o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada SILVIA 

VICTORIA ALVIAR PÉREZ identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 43.732.764 y T.P. No. 91.848 Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de JUAN CARLOS GALVIS DÍAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.165.097 contra 

ISMOCOL S.A., OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. Y OLEODUCTO 

CENTRAL S.A. - OCENSA.       

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de las demandadas ISMOCOL S.A., OLEODUCTO DE 

COLOMBIA S.A. Y OLEODUCTO CENTRAL S.A. - OCENSA, o a 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a los demandados que deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su 

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 

del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

toda vez que el Despacho no tiene atención al Público de manera 

presencial, en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro 

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL.  INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la 

Señora Juez informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral con 

radicado N° 11001310500220200034500 de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES contra BLANCA 

VICTORIA GAMBOA Y LIZBETH PARRA GAMBOA; dándole cumplimiento 

a lo ordenado en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28 

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y 

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.  

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente 

demanda, a las señoras BLANCA VICTORIA GAMBOA Y LIZBETH PARRA 

GAMBOA, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020.  

 

Adicional a lo anterior, y teniendo en cuenta lo manifestado por la 

accionante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, respecto a la necesidad de vincular como litis consorte 

necesario a la EMPRESA DE ENERGÍA DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.P. 

por cuánto acredita intereses en el reconocimiento de la pensión de vejez y 

su correspondiente sustitución, por ser una pensión de carácter 

compartido, el Despacho dispondrá a ordenar dicha vinculación. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 



1. RECONOCER personería para actuar a la abogada LINA MARIA 

POSADA LÓPEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.800.929 y T.P. No. 226.156 Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder conferido. 

 

2. ADMITIR la presente demanda de  LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES contra BLANCA 

VICTORIA GAMBOA Y LIZBETH PARRA GAMBOA.     

 

3. INTEGRAR al contradictorio por pasiva como litis consorte 

necesario a la EMPRESA DE ENERGÍA DE CUNDINAMARCA S.A. 

E.S.P, con el fin de que haga parte dentro del asunto y conteste la 

demanda instaurada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, según lo expuesto en la parte 

motiva.   

 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, a las señoras 

BLANCA VICTORIA GAMBOA Y LIZBETH PARRA GAMBOA, y al 

litis consorte necesario EMPRESA DE ENERGÍA DE 

CUNDINAMARCA S.A., través de su representante legal, o quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020.  

 

5. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del C.P.T y S.S. 

 

6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a los demandados, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles 

entrega electrónica de las copias del libelo demandatorio y 

advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que los 

represente en este asunto. 

 



7. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación 

de la demanda las documentales que reposen en su poder y que 

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el 

Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 

atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con 

ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de JOSE ANTONIO CHAVES GREIFF 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por 

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210022300. 

Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúe como 

demandado, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 

el certificado de existencia y representación de Porvenir S.A y Protección 

S.A. 

 

2. No existe prueba del envió de la demanda al demandado conforme lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por  JOSE 

ANTONIO CHAVES GREIFF contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD 



ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.            

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de MARTHA LUCIA CORDERO 

HERRERA contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210021600. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Dentro de las documentales se evidencia respuesta de Colpensiones con 

radicado BZ2021_2294807-0538770, la cual no se encuentra 

relacionada en el acápite de pruebas; situación que deberá ser corregida 

si pretende hacerla valer como prueba dentro del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por MARTHA LUCIA 

CORDERO HERRERA contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.                    

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 



atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de JESÚS ANGEL ROPERO 

TORRADO contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 

N° 11001310500220210020800. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Deberá allegar nuevamente la Resolución del 31 de julio de 2018 

mediante la cual la demandada resuelve negar el reconocimiento de una 

pensión de jubilación convencional, en razón a que la documental se 

allegó incompleta, pues solo se evidencian las páginas 2 de 3, y 3 de 3, 

encontrándose faltante la primera página de dicha documental. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por  JESÚS ANGEL 

ROPERO TORRADO contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.                          

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 



atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el 
proceso ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0161-
00, informando que la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES dentro del 
término señalado en la Ley, dio contestación al escrito de 
demanda. La parte demandante no reformó la demandada. 
Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., septiembre veintiOCHO (28) de dos mil veintiuno 
(2021).  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la 
S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización 
expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se reconoce 
personería adjetiva a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y TP 
123.148 como apoderada principal de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 
conferido indicado en la escritura pública 3368 de la Notaría 
novena del círculo de Bogotá, téngase a la doctora ALEJANDRA 
FRANCO QUINTERO identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.094.919.721 y TP 250.913 del CSJ, como apoderada 
sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES fue notificada de acuerdo al artículo 41 del 
CPTSS el pasado 14 de mayo del 2021 y dentro del término legal 
dieron contestación a la demanda, por lo que el Despacho 
procede a efectuar la calificación de las contestación que 
antecede, encontrando que, la misma reúne los requisitos 



consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se 
dispondrá tener por contestada la demanda por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES. 

Teniendo en cuenta que se notificó a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica el pasado 14 de mayo del año en curso y la 
misma guardó silencio, se procede a continuar con el trámite del 
presente proceso.  

Por lo anterior éste Despacho  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria 
laboral por la demandada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, de conformidad con lo 
expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el 
artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. Además, se dará 
inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem en donde 
se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE CERRARÁ 
EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que 
ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las 
once de la mañana (11:00am), del doce (12) de octubre del año 
en curso.  

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la 
audiencia se celebrará de manera virtual, de conformidad con la 
normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga 

clic aquí para unirse a la reunión, y presentándose media hora 
antes de la realización de la misma.  

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 
anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, 
previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 
electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto 
solicitar agendamiento de cita para revisión del mismo.  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmI0Mzk2YWUtZjI2OC00NzUxLWJhYjMtN2MzNjdkOWRiMTlm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220841230c-da61-4d9c-8908-9d10fe825f77%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmI0Mzk2YWUtZjI2OC00NzUxLWJhYjMtN2MzNjdkOWRiMTlm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220841230c-da61-4d9c-8908-9d10fe825f77%22%7d


QUINTO: Tener por no reformada el escrito de demanda.  

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 
del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el 
proceso ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0159-
00, informando que la demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, dentro del término señalado en la 
Ley, dio contestación al escrito de demanda.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021).  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la 
S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización 
expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se reconoce 
personería adjetiva a la Doctora JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 
PERALTA identificada con C.C. No. 53.140.467 y TP 199.923 del 
C.S.J, como apoderada de la demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los fines del 
poder conferido indicado en la escritura pública 2082 de la 
Notaría veinticinco del círculo de Bogotá. 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS fue notificada por 
correo electrónico el pasado 18 de mayo del 2021 y dentro del 
término legal dio contestación a la demanda, por lo que el 
Despacho procede a efectuar la calificación de la contestación 
que antecede, encontrando que, la misma reúne los requisitos 
consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se 
dispondrá tener por contestada la demanda por parte de la 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Así mismo, formuló llamamiento en garantía en los términos del 
artículo 64 del CGP a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 
S.A. y a SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A, hoy AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A por mediar las pólizas N° 
5030-0000002-01 del 31 de diciembre de 2004 y 006 del 01 de 
enero de 2001 respectivamente, donde éstas entidades se 



comprometieron con COLFONDOS a pagar la suma adicional 
requerida para financiar el capital necesario para el pago de las 
eventuales pensiones de invalidez y sobrevivencia, por lo cual se 
admiten los llamamientos en garantía y en consecuencia se 
ordena notificar a las precitadas entidades a cargo de 
COLFONDOS y de conformidad con el DECRETO 806 DE 2020.     

Por lo anterior éste Despacho  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria 
laboral por las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, de conformidad con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a la COMPAÑÍA 
DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  

TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a SEGUROS DE 
VIDA COLPATRIA S.A, hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a las llamadas en garantía a cargo de 
la solicitante, esto es COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS de conformidad con lo establecido para tales efectos 
en el DECRETO 806 DE 2020.    

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado 
Electrónico del micrositio asignado en la página web de la Rama 
Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 



Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
feaa111b212b8b1a51a2c1825b1240aa189bf123abed88d5b7

40db40f0055e6f 

Documento generado en 30/09/2021 06:24:23 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0158-00, 

informando que las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

dentro del término señalado en la Ley, dieron contestación al escrito 

de demanda. La parte demandante no reformó la demandada. Sírvase 

proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. 

y del artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a 

la Doctora BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHEL identificada 

con C.C. No. 1.121.914.728 y TP 288.455 del C.S.J, como apoderada 

de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para 

los fines indicados en el poder conferido.  



Reconocer personería adjetiva al Doctor JUAN CARLOS GÓMEZ 

MARTÍN identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y TP 319.323 del 

C.S.J, como apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los fines del poder 

conferido indicado en la escritura pública 832 de la Notaría dieciséis 

del círculo de Bogotá. 

Reconocer personería adjetiva a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y TP 

123.148 como apoderada principal de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido 

indicado en la escritura pública 3368 de la Notaría novena del círculo 

de Bogotá, Téngase a la doctora ALEJANDRA FRANCO QUINTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.094.919.721 y TP 

250.913 del CSJ, como apoderada sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES fueron notificadas por correo 

electrónico el pasado 4 de mayo del 2021 y dentro del término legal 

dieron contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a 

efectuar la calificación de las contestaciones que anteceden, 



encontrando que, las mismas reúnen los requisitos consagrados en 

el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se dispondrá tener por 

contestada la demanda por parte de las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES. 

Teniendo en cuenta que se notificó a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica el pasado 4 de mayo del año en curso y la misma guardó 

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso.  

Por lo anterior éste Despacho dispone.  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria 

laboral por las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. Además, se dará inicio 

a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem en donde se 



PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE CERRARÁ EL 

DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que 

ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las nueve 

de la mañana (9:00 am), del doce (12) de octubre del año en curso.  

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la 

audiencia se celebrará de manera virtual, de conformidad con la 

normatividad vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic 

aquí para unirse a la reunión, y presentándose media hora antes de la 

realización de la misma.  

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

QUINTO: Tener por no reformada el escrito de demanda.  

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWZhMTAxOTctYzZkMi00MmJjLTgyYjQtNzhhOGEyZTVkZmFm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWZhMTAxOTctYzZkMi00MmJjLTgyYjQtNzhhOGEyZTVkZmFm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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